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TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la Inserción 
es de setenta céntimos por cada línea ó tracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción cuyo rmporte exceda de 125 pesetas el 10 por ICO 

Idflitt id. de 2 5 0  id. fí 20  por 100
Idem *íd. . de 2 .5 0 0  id. el 3 0  por 100
Idem id. de 6 .0 0 0  id. el 4 0  foc 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O

rnm iru  • f i c l a l .

P r e s id e n c ia  del Conslsjo de M inistros:
Beal decreto decidiendo d favor de la Ad

ministración la competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Almería y la 
Audiencia de la misma capital.

M inisterio  de ia  Guerra:
Real decreto disponiendo cese en el cargo 

de Comandante general de Ingenieros de 
la tercera Región, y pase d la Sección de 
reserva del Estado Mayor General del 
Ejército, el General de brigada 3 . Fran^ 
cisco Rolddn y Vizcaíno,

Ministerio de Hacienda:
Real decreto declarando excedente d su ins

tancia d jD .  Pascual Bic y Burgués, Ins
pector regional de las Aduanas de Cata
luña,

Otro nombrando Inspector regional de las 
Aduanas de Cataluña d B, Eduardo 
Carbajo y Grijalbo, Administrador de la 
Aduana de Bilbao,

Otro nombrando Administrador de la Adua
na de Bilbao d B, Diego Ferndndez de la 
Riva, segundo Jefe de la misma, •

Otro nombrando en comisión segundo Jefe 
de la Aduana de Bilbao d B. Eladio Ló
pez del Rincón, que desempeñaba igual 
cargo en la de Alicante.

M inisterio  de ia  Guerra:
Real orden declarando pensionada la cruz 

de segunda clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco y pasador del Profeso- 

¡ rado, de que se halla en posesión el Te-
' niente Coronel de Artilleria B, Francisco

Ortega y Delgado.
Otra concediendo la cruz de primera clase 

del Mérito Militar, blanca, pensionada, 
al Capitdn de Estado Mayor, B, Mdximo 

. Asa Alvares.
Ministerio de ia fiobernaolén:

Beal orden disponiendo pa^e d desempeñar 
una plaza vacante de Oficial de tercera

clase de Administración Civil, Auxiliar 
de la de quintos de este Ministerio, don 
Francisco Pomar Martínez, que srrve 
igual destino en el Gobierno Civil de CÍU'̂  ̂
dad Real,

Otra nombrando para desempeñar la pla
za vacante de Oficial de terce^ra clase de 
Administración Civil del Gobierno de 
Ciudad Beal d B, Martin Madueño ij Ma- 
dueño, excedente de igual empleo.

A n ex o  l .° — B o ls a .— I n s t i t ü t o  M e t e o r o 
l ó g i c o .— O b s e r v a t o r io  DE M a d río . - 
O p o s ic io n e s . — S u b a s ta s . —  A d m in is
t r a c ió n  P r o v in c ia l .—A n u n c io s  Of i
c ia l e s .—Ó a n t o r a l .—E s p e c t á c u lo s .

A n exo  2.®—E dictos.—Cu ad r o s  e st a d ís
ticos DE

G o ber n ac ió n . — Subsecretaría. — Movi
miento del personal administrativo veri
ficado durante el mes de Septiembre úl
timo^

Idem del personal de Vigilcmcia u Seguri
dad verificado durante él mes de Agosto 
próximo.

A n exo  8.®— T r ibu n a l  Suprebio . — S a l a  
DE LO Civ il .—P íte lo  IS.

PARTE OFICIAL 

FRESMIICIA DEl COISSEJO M MÍHISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,), 
B. M. l a  Reina Doña Victoria Eugenia y  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.^ Beatriz continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

P R E S m iA  DEL CONSEJO DE HINISTROS

R E A L  ip iC R E T O
En el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador civil 
de Almería y la Audiencia de la misma 
capital, de los cuales resulta:

Que D. Manuel de Torres y García, ve
cino de Ni jar, denunció al Juzgado de 
Sorbas que varios vecinos del expresado 
pueblo habían sustraído unos ocho quin
tales de esparto de una finca de su pro
piedad, en el lote número 772 del inven
tario de los propios de dicha villa, que 
por escritura pública había adquirido del 
Estado el año 1898;

Que instruido sumario, fueron practi
cadas varias diligencias, entre ellas una

tasación pericial, de la que resulta apre- 
j5iado el daño producido por la corta del 
esparto en 27 pesetas;

Que el Juez de instrucción dictó auto 
de inhibición en favor del Juez m unici
pal de Nijar, por entender que el hecho 
es constitutivo de una falta;

Que rem itida la causa en consulta á la 
Audiencia, antes de la aprobación ó revo
cación del mencionado auto, el Goberna
dor de Almería, de acuerdo con la Comi
sión provincial, requirió de inhibición al 
Tribunal, fundándose en que el trozo de 
monte espartal de que se trata se encuen
tra comprendido entre los del Gátalogo, 
que se hallan actualmente en estado de 
deslinde, según los datos que ofrece el 
distrito forestal, y que, en tal concepto, 
se verificó legalmente su aprovechamien
to por los vecinos de la villa de Nijar, 
como monte comunal en virtud de dispo
siciones emanadas de la Administración, 
y por ello el conocimiento de toda cues
tión ó demanda que tienda á contrariar 
el actual estado posesorio, constituido á 
favor del Municipio, compete á las Auto
ridades de este orden, las que deben man
tener esa posesión hasta que sea vencida 
en el correspondiente juicio de propie
dad, El Gobernador citaba los artículos
1.®, 2.°, 10 y 12 del Real decreto de 1.® de 
Febrero dé 1901 y el artículo 72 de la ley 
Municipal;

Que sustanciado el incidente, la Au
diencia dictó auto sosteniendo su compe*  ̂
tencia, alegando que á la jurisdicción or* 
diñaría está reservado el conocimiento 
de las causas y juicios criminales;

Que en el presente caso se trata de in 
vestigar si los hechos denunciados son 
exactos y á juzgar si son constitutivos de 
delito ó falta, y á la citada jurisdicción 
corresponde decidirlo por los medios es
tablecidos en la ley de Enjuiciamiento 
Criminal y en el Código Penal;

Que no existe cuestión previa alguna 
que resolver por la Autoridad adminis* 
trativa y de la cual dependa el fallo q u e" 
los Tribunales hayan de pronunciar;

Que el Gobernador, en desacuerdo con 
el dictamen de la Comisión provincialj 
insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, qu® 
ha seguido sus trámites:

Visto el artículo» 75 de la ley Municipal^ 
que dice: «Es atribución de los Ayunta
mientos arreglar para cada año el modo 
de división, aprovechamiento y disfruta 
de los bienes comunales del pueblo»: 

Visto el párrafo primero del artículo 4.® 
del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de 24 de Mayo de 1863, según el cual: 
«Los que hayan de reclamar contra la 
pertenencia designada á un monte en él 
Cátalogo, apurarán prim ero la vía gu* 
bernativa, deduciendo el derecho de qtm
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se  crean asistidos en la forma que se de
termine»: •

Yisto el artículo 11 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865, según el cual> mien
tra s  no sean vencidos en juicio compe
tente de propiedad) el Éstado, los pue
blos y las Corporaciones administrativas 
que se hallen en posesión de un monte, 
se m antendrá ésta por el Gobierno y los 
Gobernadores, como si no se hubiese de
ducido reclamación alguna:

Visto el artículo 17 del mismo Regla
mento, que dice: «Corresponde á la Ad
ministración el deslinde d e  todos los 
montes públicos, debiendo hacerse esta 
operación, según las prescripciones con
tenidas en los artículos siguientes»:

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma Ley, deba de
cidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios 
Q especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 1.® Que la presente con
tienda de competencia se ha suscitado 
con motivo de la denuncia formulada por 
D. Manuel de Torres y García, vecino de 
Ni jar, porque otros varios vecinos del ex
presado pueblo habían sustraído unos^ 
ocho qüintales de esparto de un trozo de 
monte que el denunciante afirma ser de 
su propiedad, y el Alcalde y los denun- 
ciades dicen pertenece á los propios de 
dicha villa.

2.® Que hallándose el trozo de monte 
de que se trata comprendido entre los 
del Catálogo que están actualmente en 
estado de deslinde, según manifiesta el 
Gobernador en el requerimiento, con 
arreglo á los datos suministrados por el 
distrito forestal, es indudable que á la 
Administración corresponde realizar di
cha operación, y mientras tanto sostener 
el estado posesorio de las Corporaciones 
administrativas.

3.® Que existe, por lo tanto, una cues
tión previa, de la cual puede depender el 
fallo que en su día hayan de dictar los 
Tribunales ordinarios, siendo este uno de 
los casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
e 1 Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á primero de Octubre 
de m il novecientos nueve.

ALFONSO

91 Presidente del Consejo de Ministros,
U ttB M  l> n n i  J B t n t u e r .

  _

DE lA m m

REAL DECRETO
Vengo en disponer que el General de 

brigada D. Francisco Roldán y Vizcaíno 
cese en el cargo de Comandante general 
de Ingenieros de la tercera Región y pase 
á la Sección de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejército, por hallarse com
prendido en el artículo 4.® de la Ley de 14 
de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares.

M IISTEIU O  m HACIENDA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar excedente, á su ins

tancia, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento del Cuerpo 
de Aduanas, á D. Pascual Dic y Burgués, 
Jefe de Administración de segunda cla
se, Inspector regional de las Aduanas de 
Cataluña.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nom brar Inspector regional 

de las Aduanas de Cataluña, con la cate
goría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Eduardo Carbajo y Gri- 
jalbo. Administrador de la Aduana de 
Bilbao, con la de Jefe de Administración 
de tercera clase.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

Á propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nom brar Administrador de 

la Aduana de Bilbao, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Diego Fernández de la Riva, segun
do Jefe de la misma Aduana, con la de 
Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nom brar segundo Jefe de la 

Aduana de Bilbao, en comisión, hasta 
que el interesado reúna las condiciones

que determina el artículo 26 de la ley dei 
Presupuestos de 21 de Julio  de 1876, coni 
la categoría de Jefe de Adminislración 
de cuarta clase, á D. Eladio López del 
Rincón, segundo Jefe de la Aduana de 
Alicante, con la de Jefe de Negociado de
prim era clase.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de 
mil novecientos nueve;

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.

M M STEM O íD JiJ GUERBi

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El Rey  (q. D. g.), de coiv- 

formidad con el informe emitido por l.E. 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar que 
á continuación se inserta, y por Resolu
ción de 29 del corriente mes, ha tenido á  
bien disponer que la cruz de segunda cia
se del Mérito Militar con distintivo blan
co y pasador de Profesorado, de que se 
halla en posesión el Teniente Coronel de 
Artillería D. Francisco Ortega Delgado, 
se declare pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su  
ascenso al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido in
forme se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1909.

LINARES.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: 
«Inspección General de los Estableci 

mientos de Instrucción é Industria Mi
litar.

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 25 de 
Junio último, se rem itió á informe de 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa form ulada por el Jefe de la 
Escuela Central de Tiro del Ejército á fa
vor del Teniente Coronel de Artillería 
D. Francisco Ortega Delgado, por servi
cios prestados en dicha Escuela y en la 
Academia de su Arma, acompañándose 
informe de la Junta  facultativa de la Aca
demia de Artillería y copia de las hojas 
de servicios y hechos del interesado.

En la propuesta se hace mención del 
tiempo durante el cual ha prestado sus 
servicios en ambos Centros de enseñanza 
el Teniente Coronel de que se habla.

Signifícase que en la  Academia referi
da tuvo á su cargo las clases de Amplia
ciones de descriptiva. Contabilidad y J u 
risprudencia, Geometría del espacio y 
descriptiva, Física, Topografía, Algebra 
elemental y superior. Trigonometría y 
Geometría analítica, desempeñadas todas 
ellas á completa satisfacción de sus jefes.

Se manifiesta que durante su perma
nencia en la Escuela Central de Tiró ha 
prestado buenos y valiosos servicios, tan 
to en su cometido como en la realización 
del curso de instrucción de costa que se 
desarrolló en 1908 en la plaza del Ferrol.

Escritor profundo, se agrega, ha redac
tado varias obras, siendo una, titulada

D00B
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Mementos de. telemetría ^  ü^óáesia, de- 
-olarada de toxto para la Academia, y por 
la  que fué recompensado con la cruz del 
Mérito Militar con distintivo blanco y 
pensión del 10 por 100 del sueldo del em
pleo de que se hallaba en posesión, siem 
do tam bién autor de la obrá Estudios de 
Física, por la que obtuvo igual premio.

Ha desempeñado distintas comisiones: 
tuna en 1906 en Alemania y Austria, am- 
Tpliada para Francia, á fin de estudiar el 
novísimo m aterial construido por las Ca
sas Saint Chamond y Creusot; formó par
te de otra nom brada para efectuar, bajo 
la dirección 'de la Escuela Central de Tiro, 
ciertos estudios referentes, al sistema te
lem étrico para las baterías de costa, ha
biéndole significado por la primera el 
Henpjral Jefe del Estado Mayor Central 

tluen concepto que le merecía. 
'Termina la propuesta diciendo: «Como 

Consecuencia de todo lo expuesto, el Ge- 
meral que suscribe se complace en m ani
festar á V. E. que considera al Teniente 
Ooronel D. Francisco Ortega, por sus al
tas dotes de mando, por su iniciativa, 
ilustración, talento y relevantes cualida
des, acreedor á recompensa, por encon
trarse de lleno comprendido en la Real 
orden de 4 de Abril de 1888 (C. X., núme
ro 123); artículo 19 del Reglamento de 
recompensas en tiempo de paz de 27 de 
Septiembre de 1890 (C. i . ,  núm. 858); en 
el Reglamento Orgánico de esta Escuela, 
Real orden de 27 de Octubre de 1902 
(G. JD., núm. 255); y, por último, en la Real 
orden de 18 de Junio de 1906 (G. L,, nú
mero 99).»

En el inform e de la Junta  Facultativa 
de la Academia de Artillería se hace ex
posición de datos, conocidos por lo que 
se deja relatado, y se dice que el intere
sado ejerció el cargo de Cajero, y que 
por Real orden de 8 de Agosto de 1892

o ., núm. 172) le fué concedida la cruz 
de prim era clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, en recompensa do ser
vicios á la enseñanza, conforme á los ar
tículos 4.® y 9.® del Real decreto de 4 de 
Abril de 1888, es decir, con pasador espe
cial del Profesorado.

Examinada la copia de la hola de se r
vicios del referido Jefe, resulta que se 
halla muy bien conceptuado, puesto que 
figura con la nota de «Sobresaliente» en 
teoría y práctica del tiro, y con la de «Mu
cho» en el resto.

En la ampliación exclusiva del Coro
nel, se dice:

«Este Jefe es á propósito para todos los 
destinos de su empleo, y es muy celoso 
en el cumplimiento de su deber.»

El haber sido designado para evacuar 
una comisión en el extranjero, por Rea
les órdenes de 17 y 24 de Febrero de 1906, 
prueba el elevado concepto de que goza.

Ha desempeñado otras varias comisio
nes reglamentarias y de distinta índole, 
calificables de importantes.

A más de las condecoraciones nom bra
das, posee la cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, una de prime 
ra clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, dos de segunda clase de la misma 
Orden con igual distintivo, concedida una 
de ellas como comprendido en los artícu
los 1.® y 23 del vigente Reglamento de re
compensas en tiempo de paz, y la otra 
como incluídó en el caso 10 del artículo 
19 del mismo Reglamento, y otra cruz de 
las indicadas clase y Orden, con el men
cionado distintivo y pasador especial de 
Profesorado, de que se le puso en pose
sión por Real orden de 10 de Marzo del 
presente año. (D. 0^ núm. 57.)

En vista de lo expuesto, y teniendo en 
cuenta |que, según lo dispuesto en el Re

glamento orgánico de la Escuela Central 
de Tiro del EjércilOj el personal de Jefes 
y Oficiales pertenecientes á la mismaj SO 
halla igualado al de las Academias de los 
distintos Cuerpos f  Armas en punto al 
señalamiento de premio, que, cOíiiortti^ á 
lo prevenido en las Reales órdenes de
1.® de Febrero y 13 de Junio de 1906 
(G. L., núms. 20 y 99), es dable sumar para 
el indicado efecto los servicios prestados 
en los referidos Establecimientos docen
tes, y que por el hecho de hallarse el in 
teresado en posesión de dos cruces con 
pasador especial de Profesorado, conce
didas precisamente por su permanencia 
en dichos Establecimientos, resulta evi
dente que tiene cumplidos los ocho años 
que se exigen cuando ha habido interm i
sión en el desempeño del cargo, pat a que 
á la recompensa honorífica pueda aso
ciarse el provecho material, con arreglo 
á la Real orden de 17 de Junio de 1899 
(G. L.,*núm. 122) y demás que rigen res
pecto del particular; la Jun ta  de esta Ins
pección General opina, por unanimidad, 
que procede se le declare pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, que le fué conce
dida por Real orden de 10 de Marzo úl
timo, por hallar comprendidos sus servi
cios en los términos de la Real orden de 
27 de Octubre de 1902 (G. L., núm. 255), 
artículo 4.  ̂del Real decreto de 4 de Oc
tubre de 1905 (G. L., núm. 200) y caso IP 
del artículo 19 del vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz.

V. E., sin embargo, resolverá lo que 
estime más acertado. Madrid, 26 de Julio 
de 1909.=E1 Coronel de Estado Mayor, 
Secretario, José Villar. =  Rubricado.=“  
V.° B.° Macías.= Rubricado. =“ Hay un 
sello que dice: «Inspección General de los 
Establecimientos de Instrucción é Indus
tria  Militar.»

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
midad con el informe emitido por la Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar que á 
continuación se inserta, y por Resolución 
dé 29 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Capitán de Estado Mayor don 
Máximo Aza Alvarez la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 Jol 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 80 de 
Septiembre de 1909.

LINARES. 
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: 
«Inspección General de los Estableci

mientos de Instrucción é Industria  Mi
litar.

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 26 de 
Junio último, sé remitió á informe de 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa formulada por el Estado Ma
yor Central á favor del Capitán del Cuer
po de Estado Mayor D. Máximo Aza Al
varez, ppr ser autor de un mapa del Im 
perio de Marruecos, rotulado ep árabe, 
en escala de 1 :2  000.000,

El Capitán Aza manifiesta que le han 
servido de base para este trabajo el mapa 
de 1:1.000.000 de R. Flotte de Roqueyaire, 
publicado en 1904, y el de la parte Norte 
de Marruecos, confeccionado por la Co
misión de que forma parte y publicado 
por él Depósito de la Guerra en 190o, que 
son los trabajos má^ m odepos que sobre 
este asunto existen, advirtiendo, para sa
tisfacción de sus autores, qüé en la unión 
de ambos no ha habido seriaSf aincul- 
tadeSí

Respeétd á la fotulación, dice lo labó ' 
rioso que ha sido este trabajo para poner 
de acuerdo la ortografía de los nombres 
que figuran en diversos atltoves y orfy -̂ 
graflar otros que aún no han parecido* 
publicados, habiendo tenido que hacer 
una detenida selección, fijándose m uy 
principalméiité en la autoridad de los 
autores consultados, f  que como es la  
prim era obra de esta naturaleza que se 
ha publicado por un español, ha creído 
conveniente utilizar, en prim er tórmino',^ 
la ortografía de los nombres árabes que 
aparecen en obras españolas, y á este fin 
ha dado preferencia al vocabulario espa
ñol-arábigo del R. P. Fr. José Lerchundí, 
y á la obra publicada por el intérprete de 
la Legación de España en Tánger D. Re- 
ginaldo Ruiz, habiendo consultado tam
bién el trabajo francés de Ren4 Leclére.

Y concluye diciendo que la idea que le 
ha inducido á hacer esta obra, «no ha sido 
otra que la de que pudiera servir en las 
Escuelas de árabe españolas para que los 
alumnos que estudien el árabe m arroquí 
se familiaricen al propio tiempo cou lu 
geografía de Marruecos».

El Jefe de la Comisión del mapa de 
Marruecos dice en su informe que el Ca
pitán Aza, desde que fué destinado á olla, 
demostró un entusiasmo decidido por la  
misma, contribuyendo con su clara inte
ligencia, poco común, y aplicación siem
pre reconocida, al mejor éxito de los tra 
bajos que le están encomendados; que 
iniciado en la Escuela de Guerra en el es
tudio del árabe, ha tratado con éxito de 
perfeccionar su conocimiento, sin que le 
infundieran desaliento las muchas difi
cultades que dicho idioma tiene.

Que en la actualidad, con la m ira de 
nuestra expansión en aquel imperio, se 
va desarrollando el estudio de su lengua, 
y que como uno de los medios necesarios 
para realizar la misión que en Marruecos 
nos esté reservada es el conocimiento de 
la geografía del país, de aquí la utilidad 
de la obra del Capitán Aza, que lo facili
ta mucho.

Desde dos puntos de vista examina 
después el mapa de que nos ocupamos: 
el cartográfico y el de su rotulación; con
firmando respecto al primero cuanto ha 
manifestado el Capitán Aza acerca del 
modo cómo está formado, y añadiendo 
que, «con arreglo á su escala, es el más 
moderno que existe, y ejecutado con el 
esmero que le caracteriza y el conoci
miento que posee del país, ha sabido re
solver la difícil cuestión de colocar en él 
lo más substancial que su tamaño perm i
te, habiendo logrado conseguir que sea 
de lo más perfecto en su género, y, por lo 
tanto, de utilidad práctica».

Y respecto á la rotulación, consigna 
que es el primero que aparece rotulado 
en árabe por un español, manifestando 
las grandes dificultades con que tropie
zan los exploradores de Marruecos para 
averiguar los verdaderos nombres loca
les y poderlos escribir con su verdadera 
ortografía, y que para vencerlas es ind is
pensable, además de estar iniciado en el 
idioma, no cesar en su estudio j  tener el 
pido acostumbrado á la pronanciación de
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los indígenas, muy variable en las distin
tas locafídades, y que el no tener en cuen
ta esto «ha contribuido á que muchos ex
ploradores hayan incurrido en errores la
mentables en la transcripción de los nom
bres árabes, y de aquí ha nacido la gran 
labor del Capitán Aza para conseguir tan 
gallardamente su propósito, por haber 
necesitado recurrir al oído para poner de 
acuerdo, corrigiendo en gran número de 
casos, los nombres consignados por di
versos autores, y añadiendo muchos otros 
que no aparecen en trabajo alguno, por 
todo lo cual merece consideración como 
obra original la suya».

Concluye el Jefe de la  Comisión del 
mapa de Marruecos su razonado informe 
encareciendo la importancia de este tra
bajo para los que se dedican al estudio 
del árabe marroquí, porque además de 
familiarizarse con la geografía del país, 
pueden adquirir un regular caudal de 
voces, fijándose en la significación que 
muchas de ellas tienen.

El Estado Mayor Central dice que este 
trabajo es el más moderno que se ha pu
blicado, y como basado en los planos ya 
dichos, es todo lo exacto y completo po
sible, dentro de las dificultades con que 
siempre se ha de tropezar para formar el 
de un país en que permanecen inexplora
das muchas de sus regiones, que ha sido 
acertada la selección hecha para conser
var lo verdaderamente útil, dentro de la 
escala del plano y sin sobrecargarlo de 
detalles que perjudiquen la claridad.

En lo tocante á la rotulación acepta lo 
expuesto por el Jefe de la Comisión de 
Marruecos.

Considera que es innegable la utilidad 
de esto mapa para el estudio de la geo
grafía del Imperio de Marruecos en las 
Escuelas árabes, y que prestará también 
buenos servicios á los naturales de aquel 
país, exploradores y comerciantes, que 
conozcan el árabe; pero que, en cambio, 
lo considera de poca aplicación en eí 
Ejército, por el corto número de oficiales 
que conocen dicha lengua, á pesar de lo 
cual reconoce «que el Capitán Aza ha 
puesto de manifiesto una vez más su apli
cación. y afición á estos estudios, enteu- 
diendo que le hacen merecedor á una re 
compensa que le estimule á proseguir en 
ellos >.

En la hoja de servicios del capitán Aza 
aparece que cuenta veinte años de efecti
vos servicios, con muy buena conceptua- 
ción; que posee el francés y el árabe; lle
va cerca de nueve años en ]a Comisión 
del mapa de Marruecos, y se halla en po
sesión de una cruz de prim era clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco.

La aplicación y constante laboriosidad 
del Capitán Aza queda bien comprobada 
en este caso, por el largo tiempo de pre
paración' que el actual trabajo supone y 
por las dificultades que ha tenido quo

vencer para conseguir su objeto, según 
manifiesta el Jefe de la Comisión de Ma
rruecos, quien por su larga permanencia 
en el país, dedicado al levantamiento de 
su mapa, es conocedor de él y de su len
gua, y ha podido, por consiguiente, mejor 
que nadie aquilatar la bondad del traba
jo y el mérito que con él ha alcanzado el 
referido Capitán.

En cuanto á la utilidad y aplicación 
del mismo, las indican el citado Jefe y el 
Estado Mayor Central en sus informes; 
pero además hay que tener en cuenta otra 
muy importante, y es que, dada la misión 
civilizadora y de atracción que nuestra 
nación tiene para con Marruecos, puede 
encontrar en esta obra un auxiliar pode
roso, que además de proporcionar el modo 
fácil de conocer su país á los jóvenes m a
rroquíes en las Escuelas y aun á las per
sonas mayores, á unos y á otros les hala
gará poder leer en su propio idioma y en
terarse por sí mismos de lo que su país 
contiene, y no dejarán de sentir gratitud 
y reconocimiento hacia una nación qüe 
tan gran favor les hace, y para conseguir 
mejor este objeto, cree esta Junta muy 
conveniente que por el Estado se facili
tase la difusión de esta mapa entre los 
marroquíes, lo que además podría dar 
por resultado el llegar á conocer mejor 
algunas regiones casi ignoradas ó poco 
exploradas por los datos que los indíge
nas pudieran facilitar ó por las rectifica
ciones que indicasen en lo ya publicado.

Ai tratar de este mapa no puede menos 
de compararse, aunque sea ligeramente, 
con el publicado, también con rotulación 
árabe, por el distinguido Delegado del 
Comité du Maroc, en Tánger, M. René Le- 
clére, estando todas las ventajas de parte 
del del Capitán Aza.

Ambos están hechos en la misma esca
la, pero el de Leclére está dibujado todo 
en negro y carece de la representación 
de la orografía, y si bien está lleno de 
nombres de montañas, kábilas, etc., esto 
dificulta el formarse idea del país y hace 
fatigoso su estudio, mientras que el del 
Capitán Aza es un plano completo, con 
la indicación de todos los accidentes to
pográficos, y como emplea diferentes tin 
tas para los ríos, caminos, montañas, pue
blos, kábilas, etc., resulta más agradable 
á la vista, más fácil su estudio y más en 
armonía con los mapas de los otros paí
ses rotulados en sus lenguas respectivas.

Por estas consideraciones, y teniendo 
muy en cuenta los informes que sobre 
este trabajo se han emitido, la Junta  de 
esta Inspección General opina por una
nim idad que procede conceder al Capi
tán Aza la cruz de prim era clase del Mé
rito Militar con distiiitivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo hasta su ascenso al inme
diato, por hallar comprendido su trabajo 
en el caso 7.*̂  del artículo 19 del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo

de paz, y teniendo en cuenta cuanto pre
viene el 22 del mismo.

V. E., no obstante, resolverá.
Madrid, 22 de Julio  de 1909.=E1 Coro

nel de Estado Mayor, Secretario, José Vi- 
llar.=R ubricado.=V .'' B.^ M acias.-R u- 
bricado.

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de instruc
ción é Industria militar. >

DE LA GOBERMClOf
REALES ÓRDENES 

Vacante una plaza de Oficial de terce- 
ra clase de Administración Civil, Auxi
liar de la de quintos, de este Ministerio^ 
por fallecimiento de D. Epifanio García 
Rendueles, y siendo de urgente necesi
dad su provisión por exigirlo las necesL- 
dades del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que pase á desempeñar dicho 
destino D. Francisco Pomar Martínez, 
que sirve igual empleo en el Gobierno 
Civil de la provincia de Ciudad Real.

De Real orden lo digo á V. S. para su. 
conocimiento y efectos. Dios guarde á. 
V. S muchos años. Madrid, 4 [de Octubre 
de 1909.

CIERVA.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

Vacante la plaza de Oficial de tercera 
clase de Administración Civil en ese Go
bierno de provincia, por traslado á este 
Minitterio de D. Francisco Pomar Martí
nez, que la desempeñaba, y exigiendo las^ 
necesidades del servicio su provisión,

S. M. el Rey (q. D, g.), con arreglo á lo 
dispuesto por el artículo 4.° de la ley 
de 14 de Abril de 1908, ha tenido á bien 
nom brar para dicho destino, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D. Mar
tín Madueño y Madueño, excedente de 
igual empleo desde el 14 de Agosto de 
1908.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. D io s guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Octubre 
de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador ¡civil de la provincia 

de Ciudad Real.
Todo lo cual se publica en este perió

dico oficial á los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907,
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